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CONVOCATORIA DE SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO 
ASESOR REGIONAL DE LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES 
AGRARIAS. 

 
Siguiendo órdenes del Presidente del Consejo Asesor Regional de las 

Organizaciones Profesionales Agrarias (CAROPA), le convoco a la sesión ordinaria 
del Pleno que se va a celebrar en la Sala de Juntas de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería y Pesca, situada en Plaza Juan XXIII, s/n de Murcia, el próximo 
día 12 de marzo de 2018, a las 9’00 horas en primera convocatoria y a las 9’30 horas 
en segunda convocatoria, según el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.- Aprobación, si procede, del Acta de la reunión celebrada el 21 de junio de 

2017. 
2.- refrendar los acuerdos, que siendo competencia del Pleno, se han efectuado 

por la Comisión Permanente, desde la última reunión del Pleno. 
3.-Informar sobre las normas de carácter general que se tramitan en la 

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca, sobre las materias de 
agricultura, ganadería y desarrollo rural. 

 
 

- ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
PARA LA APROBACIÓN, LA GESTIÓN Y LA CONCESIÓN DE LAS 
AYUDAS A LAS SOLICITUDES DE LOS PLANES DE 
REESTRUCTURACION Y RECONVERSION DE VIÑEDO DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, PARA EL PROGRAMA DE APOYO 2019-2023. 

- ORDEN DE LA CONSJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
DE LAS AYUDAS PARA LA REALIZACION DE ACCIONES DE 
ASESORAMIENTO A EXPLOTACIONES AGRARIAS. 

- ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
DE LAS AYUDAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE BALSAS DE 
ALMACENAMIENTO DE AGUA EN COMUNIDADES DE REGANTES DE 
LA REGIÓN DE MURCIA, DERIVADAS DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS DEL AÑO 2018. 

- ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
DE LAS AYUDAS PARA LA MEJORA DE CONDUCCIONES DE RIEGO 
OBSOLETAS EN COMUNIDADES DE REGANTES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, DERIVADAS DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
DEL AÑO 2018. 

- ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
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DE LAS AYUDAS PARA LA GENERACIÓN DE ENERGÍA 
FOTOVOLTAICA DESTINADA A LA ALIMENTACIÓN DE GRUPOS DE 
BOMBEO EN COMUNIDADES DE REGANTES DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, DERIVADAS DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 
DEL AÑO 2018. 

- ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
DE LAS AYUDAS PARA LA MEJORA Y PUESTA EN VALOR DE 
INFRAESTRUCTURAS DE RIEGO TRADICIONALES EN 
COMUNIDADES DE REGANTES Y COMUNIDADES GENERALES DE 
REGANTES DE LA REGIÓN DE MURCIA, DERIVADAS DE LOS 
PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS DEL AÑO 2018. 

- ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS 
DE LAS AYUDAS PARA LA SUSTITUCIÓN DE BOMBEOS 
ALIMENTADOS POR GASOIL, U OTROS COMBUSTIBLES FÓSILES, 
POR OTROS ALIMENTADOS MEDIANTE LA GENERACIÓN DE 
ENERGÍA RENOVABLE EN COMUNIDADES DE REGANTES DE LA 
REGIÓN DE MURCIA, DERIVADAS DE LOS PRESUPUESTOS 
PARTICIPATIVOS DEL AÑO 2018. 

- ORDEN DE APLICACIÓN DE LA CONDICIONALIDAD EN EL ÁMBITO 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA LA CAMPAÑA 2018. 

 
4.- Ruegos y preguntas 
 
 

La Secretaria, 
Fdo.: Mª. Dolores Valero Galán 
(documento firmado electrónicamente) 
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